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La elaboración de este documento tiene por objeto entender en el cumplimiento de las tareas 
preparatorias en vistas a la realización de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su 
seguimiento después de 2014. Este informe forma parte de una serie de ocho documentos específicos 
que reúnen en detalle la información de la Argentina respecto a la implementación de medidas en torno 
al cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(PA -CIPD). 

Como parte de este proceso de revisión de la implementación del PA-CIPD, Naciones Unidas convoca 
a los países a reunir la información pertinente respecto de las acciones llevadas a cabo en materia 
de población y desarrollo durante los últimos años y que guardan relación con las metas y objetivos 
acordados.

Para tal fin, se requiere que los países respondan la “Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento 
después de 2014”. Para cumplimentar los requerimientos del Cuestionario de País de la República 
Argentina, y con el objetivo de sistematizar la información de la Encuesta Mundial, entre los meses de 
septiembre y octubre de 2012, la Secretaría de Interior del Ministerio del Interior y Transporte a través 
de la Dirección Nacional de Población supervisó la conformación de una Mesa Interinstitucional2 con 
representantes de distintos Ministerios y agencias de gobierno. 

Esto permite obtener un enfoque integral respecto a las políticas de población y los programas de 
desarrollo, y promueve una metodología de trabajo participativa entre los diferentes organismos de 
gobierno intervinientes en la materia. 

La información obtenida a partir de ello y contenida en este informe representa un insumo fundamental 
que permite medir y evaluar el grado de cumplimiento de la Argentina respecto a acuerdos asumidos 
internacionalmente en materia de población y desarrollo, a la vez que constituye un novedoso aporte 
para la toma de decisiones, el diseño, gestión y evaluación de políticas públicas y programas de 
desarrollo.

prólogo

2 Integran la Mesa Interinstitucional: Dirección Nacional de Población (RENAPER); Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(Jefatura de Gabinete de Ministros); Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores (Ministerio de Desarrollo Social); Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI); Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas 
con Discapacidad; Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (Ministerio de Desarrollo Social); Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable (Ministerio de Salud); Dirección Nacional de Sida y ETS (Ministerio de Salud); Consejo Nacional de la Mujer; 
Secretaría de Gestión y Equidad Educativa (Ministerio de Educación); Dirección de Encuesta Permanente de Hogares (INDEC); Proyecto de 
Integración Social y Participación de la Sociedad Civil (Subsecretaría de Políticas Latinoamericanas - Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto); Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (Ministerio de Desarrollo Social).
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En el año 2014 se cumplirán veinte años desde la realización de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (CIPD), llevada a cabo en El Cairo, Egipto, en septiembre de 1994. En dicha 
ocasión los países aprobaron el Programa de Acción de la CIPD (PA-CIPD), que contiene un conjunto 
de objetivos y metas relativos a problemas fundamentales de la población y el desarrollo para un 
período de 20 años.

Con motivo del vigésimo aniversario de dicha conferencia, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas dispuso la realización de un seguimiento del PA-CIPD y comisionó al Fondo de Población 
de Naciones Unidas (UNFPA) a emprender una revisión de la implementación del Programa a los 20 
años de su aprobación. De tal modo el UNFPA, en colaboración con otras organizaciones de las 
Naciones Unidas, elaboró la “Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento después de 2014”, como uno de 
los instrumentos para realizar la revisión de la implementación del PA-CIPD.

La Encuesta Mundial persigue los objetivos de: (i) evaluar el estado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos en El Cairo en 1994, con énfasis en la legislación y la formulación de políticas, el establecimiento 
de estructuras de gobierno y las acciones ejecutadas; (ii) identificar tanto factores facilitadores como 
obstáculos a la aplicación de los compromisos; e (iii) identificar las nuevas prioridades nacionales y 
temas emergentes.

Con la información obtenida, la CEPAL elaborará un informe regional que será presentado y examinado 
con los países en una conferencia regional a realizarse en Montevideo en el mes de agosto de 2013. 
Posteriormente, ese informe regional será incorporado en un informe global que se presentará a la 
Comisión de Población y Desarrollo y luego a la Asamblea General de Naciones Unidas en 2014.

La Encuesta Mundial está estructurada en ocho secciones, correspondientes a los capítulos del PA-
CIPD:

Sección 1: Relaciones entre la población, el crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible 
(Programa de Acción, Capítulo III) 

Sección 2: Crecimiento y estructura de la población (Programa de Acción, Capítulo VI)

Sección 3: Urbanización y migración interna (Programa de Acción, Capítulo IX)

Sección 4: Migración internacional y desarrollo (Programa de Acción, Capítulo X)

Sección 5: La familia, el bienestar de los individuos y las sociedades (Programa de Acción, Capítulo V) 

Sección 6: Derechos reproductivos y salud reproductiva (Programa de Acción, Capítulo VII) y Salud, 
morbilidad y mortalidad (Programa de Acción, Capítulo VIII) 

Sección 7: Igualdad y equidad de género, y empoderamiento de la mujer (Programa de Acción, Capítulo IV) 
Sección 8: Población, desarrollo y educación (Programa de Acción, Capítulo XI).

En el presente Documento se presentan los contenidos reunidos en el Cuestionario de País de la 
República Argentina relativos a la Sección 2 de la Encuesta Mundial, referida a Crecimiento y estructura 
de la población, en atención de las necesidades de adolescentes y jóvenes, y al envejecimiento y a las 
necesidades de las personas mayores. Los mismos fueron oportunamente relevados y compilados en 
la Dirección Nacional de Población.

introducción
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Téngase presente que en el PA de la CIPD, el crecimiento y los cambios en la estructura de la población 
y la atención de los grupos específicos se abordaron bajo los siguientes puntos: 

- Sobre el crecimiento demográfico y las tasas de fecundidad y mortalidad, en vista de la mejora 
de la calidad de vida de la población, se establece como objetivo facilitar la transición demográfica, 
especialmente en países donde existe un desequilibrio entre tasas demográficas y metas sociales, 
económicas y ambientales, todo en un contexto de respeto a los derechos humanos. Se debe poner 
especial atención en la relación entre tasa de fecundidad y de mortalidad y tratar de reducir los niveles 
elevados de mortalidad infantil y materno infantil.

- Con relación a los adolescentes y jóvenes, proveer el máximo nivel de salud, bienestar y potencial 
de niños, adolescentes y jóvenes, conforme a lo estipulado en la Cumbre Mundial a Favor de la 
Infancia y la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Además se han de satisfacer las 
necesidades especiales de los jóvenes y adolescentes, alentándolos a que continúen sus estudios para 
que desarrollen sus capacidades y prepararlos para una vida mejor.

- Con relación a las personas de edad, los países deben tener como objetivo aumentar la autonomía de 
las personas de edad, promoviendo condiciones que mejoren su calidad de vida y les permitan trabajar 
y vivir independientemente. Además se deben establecer sistemas de atención en salud y seguridad 
económica, poniendo especial atención en las necesidades de las mujeres. Paralelo a esto, debe existir 
un sistema de apoyo social a las familias para que puedan hacerse cargo de las personas de edad. 
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La problemática de los niños/as y adolescentes es abordada por el Estado Argentino en el marco de 
la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño aprobada por las Naciones Unidas en el año 
1989. En ella se presentan las bases de un nuevo paradigma con relación a la niñez en la que se apela 
a la responsabilidad del Estado, de la sociedad y la familia para garantizar la protección integral de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Obran como antecedentes de esta Convención la Declaración Universal de los Derechos Humanos que 
la Asamblea General de las Naciones Unidas proclama en el año 1948 y con un carácter más específico 
la Declaración de los Derechos del Niño del año 1959. 

La Convención plantea a los Estados que la ratifiquen a respetar los derechos establecidos y a tomar 
medidas para hacerlos efectivos. Se reemplaza el enfoque tutelar del Estado basado en que los niños/
as y adolescentes deben ser objetos de control y asistencia por la concepción de que son titulares de 
derecho. El desarrollo de la infancia y la adolescencia exige una protección política y jurídica integral y 
efectiva que garantice su autonomía en el ejercicio de derechos. 

Por otra parte junto con la Convención, que es la más importante, existen otros instrumentos jurídicos 
entre ellos las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil 
(reglas de Beijing), Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para los Jóvenes Privados de Libertad y 
las Directrices de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil (Directrices de Riad).
A partir de la Reforma Constitucional de 1994 se le otorga rango constitucional a la Convención sobre 
los Derechos del Niño conforme a lo previsto en el artículo 75 inciso 22 de la Constitución de la Nación 
Argentina. De esta forma se constituye en la ley superior acerca de la niñez a la que todas las demás 
leyes deberán remitirse como así también el derecho interno.

La República Argentina ratifica la Convención por Ley Nro. 23849 del 22 de noviembre de 1990 y en el 
año 2005 se sanciona la Ley 26061 de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Entre sus aspectos fundamentales cabe destacar:

El artículo 1 establece que la finalidad es la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

El principio rector es el interés superior del niño entendiendo que ello se corresponde con la máxima 
satisfacción integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en el artículo 3.

Se crea el Sistema de Protección Integral de Derechos por lo cual las instituciones administrativas o 
judiciales se encuentran dotadas de dispositivos que se deberán activar ante la violación o amenaza de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

La Ley crea la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia como institución interministerial 
cuyo fin será establecer los lineamientos de las políticas públicas de infancia y se constituye para darle 
un verdadero carácter federal el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia que estará presidido 
por quien ejerza la titularidad de la Secretaría existente en cada jurisdicción. Asimismo dentro del ámbito 

I. AtencIón A lAs necesIdAdes de Adolescentes y 
jóvenes 

2.1. política, prograMa y/o EstratEgia 
nacional quE abordE las nEcEsidadEs dE 
adolEscEntEs y JóVEnEs (10-24 años dE Edad)
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del Poder Legislativo surge la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
La República Argentina cuenta con diversas políticas, programas y estrategias de carácter nacional que 
abordan las necesidades de adolescentes y jóvenes (10-14 años), algunas de las cuales están siendo 
implementadas y otras están en proceso de formulación.

Existen programas implementados tales como Turismo Social, Nuestro Lugar, Orquesta Infanto 
Juvenil, Territorio en Movimiento, Línea de Promoción de Conductas Saludables, Acciones en Centros 
Socioeducativos de Régimen Cerrado, Área de Promoción de Actividades Recreativas y Socio-
comunitarias (Expresión Artística y Embajada de la Alegría) y estrategias con Convenios con diferentes 
provincias de asistencia técnica y financiera par la realización de Talleres de Capacitación Laboral y 
artística en Centros Socioeducativos Cerrados, Líneas de Participación Ciudadana, Proyectos socio-
comunitarios llevados adelante por la Secretaría de Infancia, Adolescencia y Familia dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación

Se ha elaborado una estrategia plasmada en los Lineamientos para una política integral de juventud en 
la Argentina de hoy a través de la Dirección Nacional de la Juventud dentro del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación.

El programa denominado “Proyecto de Jóvenes Emprendedores Rurales” creado en el año 2005 está 
orientado hacia un sector específico como son los jóvenes residentes en áreas rurales y es ejecutado 
por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social desarrolla una serie de programas y políticas que 
se enfocan en dos aspectos: el mejoramiento del trabajo de los jóvenes entre 18 y 24 años como el 
de “Jóvenes con más y mejor trabajo” y la erradicación del trabajo infantil y la protección del trabajo 
adolescente que abarca a niños/as y adolescentes entre los 5 y 17 años.

Dentro del Ministerio de Salud de la Nación se ha creado en el año 2007 la Subsecretaría de Salud 
Comunitaria en la que se desarrolla el Programa Nacional de Salud Integral de la Adolescencia para 
jóvenes entre 10 a 19 años mientras que la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental lleva 
adelante un Programa de Jóvenes por un Ambiente Sustentable.

Institucionalidad del Estado

Se han creado en el país una serie de instituciones que abordan los temas relacionados con las 
necesidades de adolescentes y jóvenes de entre 10 y 24 años. Así podemos mencionar la Fundación 
Salud Adolescentes (1995) ; la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (2000) ; la 
Dirección Nacional de la Juventud (2000) ; el Consejo Federal de Juventud (2007) ; la Sociedad Argentina 
de Salud Integral en la Adolescencia (2009) ; el Comité de Estudios Permanentes en Adolescencia de 
la Sociedad Argentina de Pediatría; la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (2005) y el 
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia (2005).

Institucionalidad de la sociedad civil

Conciencia (ONG de carácter nacional) que junto con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social ha participado en prestación de servicios, concientización y movilización social y formación y 
capacitación y CREAR Y Federación Agraria (ong de carácter nacional), que ha implementado acciones 
conjuntas con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, orientada centralmente hacia la formación 

2.2. institucionalidad
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y capacitación. A la vez la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia tiene más de 1700 
convenios específicos con organizaciones sociales para el desarrollo de proyectos socio-comunitarios 
en diversos ámbitos temáticos destinados a la reconstrucción del tejido social y la promoción de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Instituciones privadas

Dentro del Sector Privado se ha conformado una Red de Empresas contra el Trabajo Infantil que tiene 
como sede de desarrollo de sus acciones el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Entre 
sus actividades más destacadas se pueden mencionar la prestación de servicios, la investigación y 
recolección de datos, la concientización y movilización social y la formación y capacitación.

En relación al tratamiento de los temas de la CIPD referentes a las necesidades de adolescentes y 
jóvenes llevados a cabo durante los últimos cinco años puede mencionarse en cuanto a creación 
de oportunidades de empleo para los jóvenes el Proyecto de Jóvenes Emprendedores Rurales del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, que se plantea contribuir a la creación de emprendimientos 
innovadores de carácter agropecuario, agroindustrial y de servicio, con valor demostrativo y de validación 
tecnológica que a modo de experiencia piloto tiene como objeto el de lograr un efecto multiplicador. 
También se busca el desarrollo en la juventud rural de nuevas capacidades de liderazgo y competencias 
para la resolución de los problemas productivos, económicos y sociales de sus comunidades. Por su 
parte el Programa de Jóvenes con más y mejor trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social trata de construir un perfil profesional en los jóvenes que finalicen su escolaridad obligatoria y 
que inicien una actividad productiva de manera independiente.

Con relación a los efectos adversos de la pobreza en los jóvenes y adolescentes el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, a través de la Dirección Nacional de la Juventud, lleva adelante el 
Programa Jóvenes Padre Mujica que se aboca a la promoción del compromiso social, servicio solidario 
y participación en el fortalecimiento del tejido social, promoción de participación y comunicación, 
garantizando la igualdad de oportunidades en el uso y acceso de nuevas tecnologías. Por otra parte 
la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con el programa de fortalecimiento Crianza, 
Cuidado Desarrollo y Educación en la Familia y la Comunidad lleva acciones tendientes a fortalecer 
y consolidar el rol de la familia, promoviendo condiciones de mayor equidad mediante acciones de 
atención, prevención y trabajo con operadores tendientes a garantizar el acceso a derechos para que 
la familia pueda asumir la responsabilidad en la efectivización de dichos derechos de niños, niñas y 
adolescentes. Asimismo se brinda asistencia financiera a las familias.

Para el abordaje de los aspectos de la violencia, la explotación y el abuso de niños, adolescentes y 
jóvenes, incluida la explotación sexual comercial, encontramos el Programa Nacional de Prevención y 
Erradicación de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas que organiza actividades de difusión, 
concientización y entrenamiento acerca de la problemática de la trata desde las directrices impuestas 
por el respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género y las cuestiones específicas a la 
niñez y la adolescencia. Por otra parte encontramos el Área de Prevención de las peores formas de 
vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes y familias que dentro de la Secretaria Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia tiene una línea de capacitación de tratamiento de la violencia familiar, 

2.3. trataMiEnto dE los tEMas dE la 
cipd rEfErEntEs a las nEcEsidadEs dE 
adolEscEntEs y JóVEnEs llEVados a cabo 
durantE los últiMos 5 años
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maltrato infantil y abuso sexual y otra línea de prevención y asistencia de la explotación infantil y abuso 
sexual. En el marco del COFENAF se aprobaron las directrices para la aplicación del Protocolo de 
Asistencia a personas víctimas de explotación sexual infantil y trata de personas en el año 2008.

En el eje concerniente al establecimiento de procedimientos y mecanismos concretos para que los 
adolescentes y los jóvenes puedan participar en la planificación, la ejecución y la evaluación de las 
actividades de desarrollo que tengan un impacto directo en sus vidas se han llevado a cabo diversas 
acciones. El Programa Nacional de Apoyo al Empresariado Joven del Ministerio de Industria alienta 
la promoción de la actividad de jóvenes emprendedores de todo el país, brindándoles capacitación, 
asistencia técnica y financiamiento. El Programa Jóvenes Padre Mujica de la Dirección Nacional de 
la Juventud genera espacios de capacitación en oficios e inclusión laboral que favorezca la igualdad 
de oportunidades. El Programa Jóvenes por un Ambiente Sustentable propicia encuentros de 
capacitación, espacios de reflexión y de participación para construir conjuntamente saberes ambientales 
y herramientas para el trabajo concreto a nivel local y barrial. El Programa Nuestro Lugar de la SENAF 
realiza concursos de proyectos de adolescentes en las temáticas de Imagen y Sonido, Deporte, Tiempo 
Libre, Educación Social, Ciencia y Tecnología. A partir de este espacio se impulsa el desarrollo de las 
potencialidades de las/los adolescentes haciendo eje en el protagonismo y no en la necesidad como 
herramienta para la prevención específica de distintas situaciones como la deserción escolar y rezago, 
el uso indebido de substancias psicoactivas, etc.

En cuanto a velar porque los adolescentes y los jóvenes tengan los mismos derechos y el mismo 
acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluídos los servicios de prevención del VIH, se 
implementa desde el Ministerio de Salud el Programa Nacional de Salud Integral en la Adolescencia que 
promueve el desarrollo sano y el bienestar de la población adolescente, mejorando sus condiciones de 
salud. También se lleva a cabo el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable que 
tiene por objeto disminuir la morbimortalidad maternoinfantil, la prevención de embarazos no deseados 
y la promoción de la salud sexual de los adolescentes.

Por último, en lo atinente a la recolección de datos desglosados por sexo y edad sobre el estatus 
socio-económico de adolescentes y jóvenes, se relevó en el año 2010 el Censo Nacional de Población 
y Vivienda como así también encontramos registros continuos como la Encuesta Permanente de 
Hogares. Ambos instrumentos de recolección de datos aplicados por el INDEC son fuentes regulares 
de relevamiento de información. Por otra parte la SENAF realizó la Encuesta sobre Condiciones de Vida 
de Niñez y Adolescencia, que tiene un carácter nacional y se aplica sobre hogares y población de 0 a 
17 años y que permite desagregar los datos a nivel regional sobre distintas dimensiones que hacen a 
las condiciones de vida.

Con relación a los temas más relevantes que en el contexto nacional se han desarrollado con respecto 
a las necesidades de adolescentes y jóvenes y siguiendo los temas planteados en la CIPD se pueden 
mencionar los avances en garantizar el derecho a la educación de todos los niños, niñas y jóvenes que 
puedan completar los 13 años de educación obligatoria de calidad. Es así que, entre los principales 
logros por la aplicación exitosa de estas medidas, la República Argentina ha destinado el 6,5 % del 
PBI en educación superando el porcentaje que fijó la Ley Nro. 26075 de Financiamiento Educativo. La 
escolarización de los niños en edad escolar, que es de alrededor del 99%, está indicando la existencia 
de una educación básica universal, siendo ésto uno de los objetivos planteados por la CIPD. 

2.4. ÁrEas dE aVancE En El trataMiEnto dE 
tEMas rElacionados a las nEcEsidadEs dE 
adolEscEntEs y JóVEnEs 
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Por otra parte, las tasas de asistencia a un establecimiento educativo se incrementaron respecto a las 
del Censo 2001 en todos los grupos etarios, con una variación positiva muy destacada en el grupo de 
niños y niñas de 3 a 5 años (55 %) superior en 16,08 puntos porcentuales al 2001.

Entre los elementos facilitadores para el logro de estos objetivos se han aprobado en el campo de la 
educación una serie de leyes fundamentales: Ley Nº 26.075 de Financiamiento Educativo de 2005, 
la Ley Nº 26.058 de Educación Técnica (2005), la Ley Nº 26.206 de Educación Nacional (2006) y 
asimismo se han implementado diferentes programas educativos con un fuerte eje en la inclusión 
(Programa Becas de Retención, Programa Nacional de Inclusión Educativa, Becas INET, Programa 
Nacional de Educación Intercultural Bilingüe, CONECTAR Igualdad).

Con relación al tema de los derechos se ha promovido el reconocimiento en la sociedad de niños, 
niñas y adolescentes como sujetos activos de derechos. Se han implementado políticas públicas para 
garantizar el pleno cumplimiento de sus derechos como la Ley Nº 26.061 de Protección Integral de 
los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en el año 2005 y la Ley Nº 26.150 que aprobó el 
Programa Nacional de Educación Sexual Integral.

Se han llevado adelante políticas tendientes a garantizar condiciones básicas para una vida digna que 
han generado una disminución en la brecha en la distribución del ingreso, garantizado el acceso a la 
vivienda, al agua potable y a la red de desagues cloacales.

Los temas prioritarios son: inclusión en los procesos de desarrollo productivo; equidad en el acceso a 
los conocimientos significativos; promoción y fortalecimiento de la participación y organización política 
para el ejercicio, conquista y defensa de derechos; igualdad en el acceso, en la calidad de servicios y en 
el ejercicio pleno de los derechos para el desarrollo de las condiciones de una vida saludable; y acceso, 
uso y disfrute de un hábitat adecuado.

El país ha llevado a cabo una serie de diagnósticos y análisis de situación sobre las necesidades de 
adolescentes y jóvenes a nivel nacional y/o subnacional en los últimos 5 años. Entre ellas pueden 
citarse los “Lineamientos para una política integral de juventud en la Argentina de hoy (en conjunto con 
la UNESCO); LA “Revista argentina de salud pública” del Ministerio de Salud de la Nación (ISSN 1852-
8724); los “Indicadores Básicos” DEIS del Ministerio de Salud y la Organización Panamericana de la 
Salud y la “Encuesta sobre Condiciones de Vida de Niñez y Adolescencia 8MICS) con apoyo técnico y 
financiero de UNICEF.

2.5./2.6. tEMas prioritarios dE política pública 
quE El país considEra rElEVantEs para los 
próxiMos 5-10 años con rEspEcto a las 
nEcEsidadEs dE adolEscEntEs y JóVEnEs

2.7. diagnóstico nacional o subnacional 
dE situación sobrE las nEcEsidadEs dE 
adolEscEntEs y JóVEnEs (10-24 años) durantE 
los últiMos 5 años
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El gobierno argentino ha participado en acciones de cooperación internacional a través de ayuda técnica 
y/o económica en el área de adolescentes y jóvenes con los siguientes organismos: con el Banco 
Mundial se ha desarrollado el Proyecto de Jóvenes Emprendedores Rurales (asistencia financiera), con 
la OIT/UNICEF se han implementado diversos proyectos de estudio y de capacitación con la Comisión 
Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil, con la UNESCO se han realizado acciones en relación 
a los Lineamientos para una política integral de juventud en la Argentina de hoy y con UNICEF a través 
de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia se ha dado asistencia financiera y técnica en 
la realización de una Encuesta sobre Condiciones de Vida de Niños y Adolescentes, un Relevamiento 
Nacional sobre la Situación de Niños, Niñas y Adolescentes.

2.8. iniciatiVas dE coopEración intErnacional

Independencia. Está en marcha el Programa Nacional de preparación para el retiro laboral, 
ejecutado por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), dirigido a los Adultos 
Mayores próximos a jubilarse.

Participación. Proyecto La experiencia cuenta, a cargo del Ministerio de Desarrollo Social – Secretaría de 
Niñez, Adolescencia y Familia - Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores y cuya población 
meta abarca a los Adultos mayores, jóvenes y personas de mediana edad.

Dignidad. Programa de Prevención de la Discriminación, el Abuso y el Maltrato hacia las Personas 
Mayores, también en el Ministerio de Desarrollo Social – Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia - 
Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores y cuyos destinatarios son técnicos de municipios 
y representantes de organizaciones de mayores.

Cuidados. Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios – Sistema de prestación, implementado por 
el Ministerio de Desarrollo Social – Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia - Dirección Nacional 
de Políticas para Adultos Mayores y dirigido a las Personas mayores en situación de vulnerabilidad 
social, a las personas mayores con discapacidad y también a las personas titulares de planes sociales 
y personas en general entre 25 y 55 años (no excluyente)

Programa de Voluntariado Social, a cargo del Ministerio de Desarrollo Social – Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia - Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores, cuyos destinatarios 
son personas mayores, jóvenes y personas de mediana edad., para atender necesidades de 
adultos mayores.

Curso para Responsables de Residencias y Centros de Día para Adultos Mayores, programa 
implementado por el Ministerio de Desarrollo Social – Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia - 
Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores, para los responsables de residencias y/o equipos 
técnicos de las mismas.

Residencias para Adultos Mayores, cuya ejecución corresponde al Ministerio de Desarrollo Social – 

II. AtencIón Al envejecImIento y A lAs necesIdAdes de 
lAs personAs mAyores

2.1. políticas, prograMas y/o EstratEgias 
nacionalEs dE abordaJE.
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Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia - Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores, 
que es para personas dependientes que no sufran deterioro severo de su salud mental. Mayores de 60 
años que carezcan de cobertura social.

El Programa de Fortalecimiento Institucional está implementado por el Ministerio de Desarrollo Social 
– Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia - Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores 
y es para aplicar en Organizaciones de mayores, a técnicos y responsables de dichas organizaciones. 
La Carrera de Especialización en Gerontología Comunitaria e Institucional, está también dentro del 
ámbito de actuación del Ministerio de Desarrollo Social – Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
- Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores, y está destinado a capacitar a profesionales 
que se desempeñen preferentemente en comunidades, instituciones públicas u organizaciones no 
gubernamentales sin fines de lucro vinculadas al campo gerontológico en la República Argentina 
(requisito no excluyente).

Plan Nacional para las Personas Mayores, desarrollado por el Ministerio de Desarrollo Social – 
Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia - Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores. Es 
un Plan Nacional de Acción para las Personas Mayores para el período 2011-2016 que tiene entre sus 
acciones la puesta en marcha de la carrera de posgrado “Especialización en gerontología comunitaria 
e institucional”. La misma es gratuita, federal y lleva capacitados a 450 profesionales de todo el país.

En el año 1971 se crea el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados – PAMI 
(Por Argentina con Mayores Integrados) por la ley 19.032.Es un organismo especializado en la atención 
de los mayores sustentado en la decisión de la sociedad argentina (plasmada en la ley) de establecer 
mediante el aporte de los activos (fundamentalmente), un sistema de protección a las personas mayores 
a través de los servicios de una obra social especializada que les brinda servicios sociales y sanitarios.
En el año 2002, la Ley Nº 19.032 fue modificada por la Ley Nº 25.615 que estableció que los servicios 
cuya prestación constituye el objeto de su creación, se consideran de interés público, de donde surge 
su trascendencia social y comunitaria.

El compromiso político se explicita en la administración del INSSJP - PAMI, puesto que las máximas 
autoridades de este organismo (Director, Subdirector Ejecutivo y Síndico General) son designados 
directamente por el/la Presidente/a de la República Argentina. Esto establece y evidencia la participación 
directa del INSSJP en las políticas públicas del gobierno nacional en el tema de Adultos Mayores.

En el año 1990, se crea el Instituto Nacional de Previsión Social, por la ley 23.769, cuya fin esencial 
consistía en unificar la administración del Sistema Nacional de Previsión Social, que es disuelto por el 
Decreto 2284/91, y se lo sustituye por la Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, de 
acuerdo al Decreto 2741/91. 

ANSES, se crea como un organismo descentralizado, en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social. Está facultada para administrar los fondos correspondientes a los regímenes 
nacionales de jubilaciones y pensiones, en relación de dependencia y autónomos, de subsidios y 
asignaciones familiares. 

Desde la implementación de la Contribución Única de la Seguridad Social, en febrero de 1992, ANSES 
también administra los ingresos del Fondo Nacional de Empleo. 

Dicho Fondo financia los Programas de Empleo, administrados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

2.2. institucionalidad 
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Seguridad Social, y las prestaciones del Seguro de Desempleo otorgadas por ANSES. 

En 1996 se crea mediante el Decreto Nº 1455/96 la Comisión Nacional de Pensiones No Contributivas, 
organismo desconcentrado que surge a partir de la transferencia desde el ANSES al Ministerio de 
Desarrollo Social de las funciones de recepción, tramitación, evaluación y liquidación de las solicitudes 
de Pensiones No Contributivas y por Leyes Especiales, así como la evaluación y liquidación de Pensiones 
Graciables (otorgadas por el Congreso de la Nación).

Su objetivo principal es promover el acceso de todas aquellas personas y familias en situación de 
vulnerabilidad al derecho a Pensiones No Contributivas en el marco de las políticas sociales inclusivas.
El Consejo Federal de los Adultos Mayores fue creado por Decreto 457 del 22 de mayo de 1997, norma 
que fue el resultado de encuentros realizados en diferentes provincias y del multitudinario Congreso 
de Mar del Plata, donde se adoptó el Plan Nacional de Ancianidad, que contemplaba la necesidad de 
políticas, integración y participación.

Algunas de sus funciones más relevantes son: proponer el diseño de las políticas sociales específicas 
y líneas prioritarias de acción respecto de los adultos mayores; participar en el diseño y la selección de 
áreas prioritarias de acción y en el monitoreo y evaluación del plan de los mayores; impulsar acciones 
conducentes al relevamiento de la información referida a las personas de la tercera edad, instituciones, 
recursos, programas, servicios, legislación y estudios; contribuir a la creación y organización de 
los consejos de adultos mayores en municipios y provincias; proponer e impulsar la organización 
periódica de encuentros provinciales y nacionales de organismos y organizaciones de adultos mayores 
que contribuyan al crecimiento de los aspectos organizativos, culturales, científicos, elaborando 
sus agendas; proponer y promover la actualización permanente de los diagnósticos cuantitativos 
y cualitativos de la situación de las personas mayores para la reformulación y diseño de acciones, 
procurando que el diagnóstico se realice por zonas geográficas; promover campañas de sensibilización 
sobre el envejecimiento, potencialidades y problemáticas de la vejez e impulsar legislación nacional y 
provincial; promover un sistema de interconsulta con organismos del Estado e instituciones en materias 
relacionadas con las personas mayores; participar en la elaboración de propuestas para la incorporación 
de los derechos de los adultos mayores en las futuras reformas al texto de la Constitución nacional 
y de las Constituciones provinciales; promover la participación de adultos mayores que no perciban 
ningún beneficio provisional a través de organizaciones propias o de su incorporación a entidades 
conformadas y en funcionamiento; e impulsar legislación nacional, provincial y municipal.

El Consejo Federal es el órgano representativo del conjunto de los adultos mayores de la Argentina ante 
organizaciones de similar naturaleza en el ámbito internacional (artículo 3 del reglamento).

En el año 2000 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría 
de Niñez, Adolescencia y Familia, la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores cuya 
responsabilidad primaria es articular las políticas dirigidas a los adultos mayores, desde una perspectiva 
integral, considerando a los mayores, junto a sus núcleos familiares y a las organizaciones representativas, 
como sujetos de políticas públicas.

Para ello, se ocupa de la planificación y ejecución de programas específicos de promoción, protección, 
integración social y desarrollo de los adultos mayores con la participación activa y organizada de 
los mismos y de instituciones científicas, sociedades de geriatría, universidades y todo otro tipo de 
organizaciones que hayan desarrollado experiencia científica y/o profesional en este ámbito, y en 
general fomenta y estimula acciones coordinadas con estas organizaciones.

Asimismo, cuenta con el Registro Nacional de Organizaciones de Adultos Mayores, un espacio de 
comunicación, de articulación y de consulta para las organizaciones de adultos mayores, organismos 
de gobierno y organizaciones de la sociedad civil que trabajan en la temática.
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En 2008, el ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación creó, por Resolución 
MJSDH 2950/2008, la Oficina de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Adultas Mayores, en consonancia con los esfuerzos de la comunidad internacional y las metas 
consensuadas en el marco de la Reunión de Altas Autoridades competentes en Derechos Humanos y 
Cancillerías del Mercosur y Estados Asociados. 

En el plano internacional, esta oficina participa de actividades conjuntas en el marco de la Comisión 
Permanente de Adultos Mayores de la Reunión de Altas Autoridades Competentes en Derechos Humanos. 

En el plano nacional, promueve políticas, divulga información, capacita y busca generar conciencia 
sobre la existencia y exigibilidad de los derechos humanos de las personas adultas mayores. También 
participa en la preparación del Plan Nacional de Derechos Humanos e impulsa acciones para fortalecer 
las instituciones gubernamentales y transformar las prácticas y las políticas públicas orientadas a los 
adultos mayores.

El objetivo de que las personas mayores puedan vivir de forma independiente el mayor tiempo posible 
se aborda desde diversos programas.

El Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios – Sistema de prestación, implementado por el Ministerio 
de Desarrollo Social – Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia - Dirección Nacional de Políticas 
para Adultos Mayores. Se trata de que los adultos mayores permanezcan en su domicilio el mayor 
tiempo posible y conveniente para lo cual se capacita a personas en cuidados domiciliarios. Desde el 
2003 se llevan a cabo cursos de formación en cuidadores domiciliarios y sistemas de prestación. Los 
cuidadores formados superan las 20790 personas, mientras que los adultos mayores atendidos por el 
sistema de prestaciones ascienden 14790. Por otro lado, se han realizado acciones complementarias 
consistentes en la realización de jornadas de sensibilización sobre la importancia de los cuidados en 
personas con Alzheimer y los cuidados paliativos.

Por su parte, el Club de día (Res. 27/DE/09), consiste en una prestación que brinda un espacio de 
pertenencia y contención social diurna para personas mayores autoválidas en situación de riesgo de 
aislamiento y soledad.

En los últimos años se crearon 22 centros de atención a través de efectores comunitarios (Centros de 
jubilados, fundaciones y otros).

El Centro de día Res. 559/DE/01 es un dispositivo terapéutico de contención sociosanitaria diurna y 
estimulación específica. Se desarrollan actividades preventivas, de estimulación, de atención profesional 
y rehabilitación, orientadas hacia la mejora de la autonomía personal e independencia.

El de Medicina Física y Rehabilitación Res. 379/DE/08 brinda prestaciones integrales para recuperar 
capacidades, adaptarse a nuevas situaciones de dependencia, rehabilitar y mejorar el apoyo 
familiar en los cuidados. Incluye: consulta médica, fisioterapia, kinesioterapia, (también en domicilio) 
masoterapia, terapia ocupacional, fonoaudiología deglutoria y afasiología; internación domiciliaria 

2.3. atEnción a los tEMas dE la cipd 
rElacionados con El EnVEJEciMiEnto y/o las 
nEcEsidadEs dE las pErsonas MayorEs (MÁs 
dE 60 años) En El contExto nacional durantE 
los últiMos 5 años.
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con o sin oxigenoterapia, internación institucional que incluye rehabilitación en internación con o sin 
oxigenoterapia.

El Programa Nacional de Promoción y Prevención Sociocomunitaria “Prevenir para seguir creciendo” 
Res. N° 585/DE/08 es un Programa preventivo socio-comunitario multidimensional. Cuenta con tres 
ejes. A este apartado corresponden estos dos ejes:

Envejecimiento Activo para promover las capacidades personales que favorecen el desempeño en 
la vida cotidiana. (Movimiento, cognición, socio afectividad, desarrollo de habilidades, creatividad 
productiva, recreación).

Educación para la Salud para la difusión del conocimiento para el autocuidado en aspectos biológicos, 
psicológicos, funcionales y sociales (hábitos saludables y patologías prevalentes).

Derechos y Ciudadanía para Estimulación de la vida comunitaria y el ejercicio de la ciudadanía 
(conocimiento y ejercicio de derechos, género y familia, medio ambiente y acciones solidarias). 
Implementación: 355.000 afiliados mensuales bajo programa, 11.000 talleres y 2500 centros de 
jubilados efectores.

Se implementa mediante los siguientes subprogramas:

Colonias de verano AgilmentePAMI; Programa Intergeneracional “Grandes y Chicos construyendo 
cultura”; “Raíces y retoños”; “Abuelas y abuelos lee cuentos”; y “Abuelas relatoras por la identidad, la 
memoria y la inclusión social”; Cine Debate, Nomeolvides.

El Programa Universidad para Adultos Mayores Integrados (UPAMI) (Expte. N° 
200/2008/0306020000), promueve que todos los afiliados puedan estudiar de forma gratuita 
en distintas universidades. Se han firmado 63 convenios con 15 universidades nacionales a 
través de las cuales se brindan cursos de idiomas, periodismo, historia, computación y nuevas 
tecnologías, literatura, artes, fotografía, radio, seguridad y medio ambiente, pensamiento 
político, derechos humanos, ciudadanía activa, psicología y patrimonio cultural. Actualmente 
han egresado 60.000 afiliados.

Programa de promoción y prevención socio comunitaria “prevenir para seguir creciendo” – PAMI. Se 
implementan actividades de estimulación de capacidades dentro del marco social, grupal y comunitario 
orientado a tres componentes principales:

Envejecimiento Activo: Promover la s capacidades personales que favorecen el desempeño en la vida 
cotidiana.

Educación para la Salud: Difusión del conocimiento para el auto cuidado en aspectos biológicos, 
psicológicos, funcionales y sociales. 

Derechos y Ciudadanía: Estimulación de la vida comunitaria y el ejercicio de la ciudadanía.

Las actividades incluyen estimular el movimiento (gimnasia, yoga, caminatas, actividades acuáticas, 
danzas, deportes, actividades recreativas); desarrollar habilidades, expresividad, productividad y 
creatividad (teatro, música, artes plásticas, fotografía, artesanías, huertas y jardinería, arte culinario); 
estimular y mejorar el funcionamiento de la memoria (talleres de estimulación de la memoria, 
computación, uso de nuevas tecnologías, alfabetización, aprendizaje de idiomas y periodismo); 
cursos sobre hábitos saludables y auto cuidado (sobre alimentación saludable, para conocer 
patologías -hipertensión arterial, diabetes, obesidad, etc-, sobre uso adecuado de sistemas de 
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autocontrol -mediciones de glucemia, técnicas de aplicación de insulina, controles de peso, 
síntomas y señales tempranas de descompensación, etc-, talleres de intercambio de experiencias 
y vivencias); cursos para conocer más sobre sus derechos y ciudadanía (sobre derechos de 
los adultos mayores, estimulación de la vida comunitaria y ejercicio de la ciudadanía, espacios 
de reflexión sobre temas de género y familia, talleres sobre violencia familiar, trabajo solidario 
intergeneracional, voluntariado).

La Argentina de los más grandes (Secretaría de Cultura de la Nación / PAMI / ANSES). Se realizaron 
actividades artísticas de intercambio y reflexión en la comunidad de la tercera edad, en Centros de 
jubilados y espacios culturales del territorio nacional.

Centro de actividades para Adultos Mayores / PAMI. Se proponen espacios de encuentro, en el 
que los Adultos Mayores participan de una variedad de talleres recreativos, reflexivos, expresivos y 
culturales dictados por estudiantes universitarios: taller de historia, de computación, de memoria, de 
comunicación social y de teatro.

Juegos Evita (Ministerio de Desarrollo Social / Secretaría de Deportes). Promoción del juego como 
forma de integración. Desde el 2008 a la actualidad participaron de más de 2900 personas.

El objetivo de ampliar o mejorar las prestaciones o pensiones de vejez y/u otros programas de apoyo a 
los ingresos de las personas mayores, incluidas las pensiones no contributivas, el abordaje se efectúa 
a partir de las siguientes normas y programas.

Atención Domiciliaria – PAMI. Se trata de brindar un subsidio para el pago de un cuidador domiciliario 
de acuerdo al nivel de autonomía funcional del beneficiario para la colaboración de actividades básicas 
e instrumentales de la vida diaria.

En cuanto a prestar servicios sociales, que incluyan atención de larga duración, se encuentran 
funcionando los siguientes programas:

Residencias para Adultos Mayores – DINAPAM. Las residencias son tanto para personas dependientes 
como para autoválidas, mayores de 60 años que carezcan de cobertura social, aunque se prioriza el 
ingreso de los mayores dependientes que no sufran deterioro severo de su salud mental. Las residencias 
para mayores son centros de alojamiento y de convivencia que tienen una función sustituta del hogar 
familiar, ya sea temporal o permanentemente, donde se presta a la persona mayor una atención 
integral. Puede tener una orientación de instituto para válidos o de instituto con cuidados especiales por 
invalidez (residentes asistidos). Estas residencias cuentan con equipos interdisciplinarios conformados 
por un equipo básico de Médico/a geriatra, Enfermera/o, Kinesióloga/o, Nutricionista, Psicóloga/o, 
Trabajador/a Social y Terapista Ocupacional. A su vez cuenta con un equipo recurrente conformado 
por: Médica/o fisiatra, Médica/o psiquiatra, recreóloga/o, fonoaudióloga/o, etc. Desde el año 2003 
atravesó un proceso de refuncionalización organizacional y física que permitió la remodelación total de 
su estructura edilicia de los hogares San José y Santa Ana en 2004 y 2005, así como su adecuación a 
las necesidades del adulto mayor.

Los Centros Residenciales especializados (Res 559/DE/01) son residencias de larga estadía que incluyen 
hotelería y servicios sociosanitarios. Se realiza un tratamiento integral, privilegiando la estimulación de 
las capacidades y la resocialización de la persona mayor.

La atención es brindada por un equipo multidisciplinario e interdisciplinario que incluye: Médico clínico: 
cuidado general articulando su intervención con la del Médico Psiquiatra que, si es necesario, realiza 
actividad preventiva integral y continuada. Enfermera profesional: Actitudes terapéuticas actividades 
grupales interdisciplinarias. Psicólogo: Planificación de programas preventivos y paliativos grupales. 
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Trabajador Social: Seguimiento del residente Terapista Ocupacional: actividades de recuperación y 
mantenimiento de las habilidades motoras, sensoriales y de autovalimiento. Musicoterapeuta.

Residencias Propias – PAMI. En éstas se albergan afiliados autoválidos, sin patologías clínicas y/o 
psiquiátricas invalidantes, expuestos por vulnerabilidad social y fragilización personal durante el proceso 
de envejecimiento, a los cuales se les brinda apoyo y cobertura de necesidades básicas, participación 
e integración mediante relaciones asociativas y vinculares, con el fin de otorgar contención social y que 
permanezcan durante una estadía prolongada.

Internación geriátrica – PAMI. Por medio de este programa se brinda asistencia integral y personal de 
carácter transitorio o permanente a afiliados mayores de 60 años, dependientes o semidependientes 
y/o con grave deterioro psicofísico que requieran cuidados intensivos personales y especializados que 
no puedan ser brindados por el grupo familiar, como tampoco ser encuadrados en otras alternativas 
prestacionales y que requieran de cobertura parcial o total por carencia de recursos materiales del 
mismo y/o su grupo de convivencia.
La meta de que las personas mayores hagan pleno uso de sus destrezas y capacidades se aborda 
desde los siguientes programas:

Programa de Voluntariado Social para Adultos Mayores (VS) – DINAPAM, que consiste en la formación de 
voluntarios, quienes se constituyen en recurso humano facilitador comunitario en pos de mejorar la calidad 
de vida de los adultos mayores de su comunidad. Se fortalecieron los Centros de Voluntariado Social a 
través de la conformación de equipos voluntarios de coordinación y de la realización de transferencia de 
herramientas de comunicación y gestión a estos centros y a otras organizaciones comunitarias.

La Experiencia Cuenta (EC), realiza capacitaciones dictadas por adultos mayores a personas jóvenes 
y de mediana edad sobre transmisión de oficios tradicionales y/o en vías de extinción. Asimismo 
se trabajan talleres de transmisión de oficio con comunidades de pueblos originarios, así como se 
implementan proyectos de transmisión de oficios orientados a personas privadas de libertad.

Ley Nº 26.417. Desde el año 2003 el Gobierno Nacional le ha dado prioridad a las políticas dirigidas a 
las personas mayores. Se tomaron medidas para garantizar la seguridad económica, aumentando la 
jubilación mínima que estaba sumamente retrasada después de más de diez años de congelamiento.
La Ley permitió que la prestación mínima acumule un aumento superior al 598 por ciento a la fecha. 
Esos haberes se pagaron en el marco de un sistema previsional que amplió significativamente su 
cobertura: en un período de 10 años la cobertura de jubilación o pensión ascendió para la población 
total de 65 años y más de 70,5 por ciento en 2001 a 93 por ciento en 2010. Los varones de 65 y más 
ampliaron la cobertura de 73,2 por ciento en 2001 y 89,7 por ciento en 2010, mientras que las mujeres 
de 60 años y más que tienen jubilación o pensión pasaron del 60 por ciento en el año 2001 al 88,3 por 
ciento en 2010 (Fuente: INDEC – Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 y 2010). 
El sistema argentino se convirtió así en uno de los sistemas previsionales más igualitarios y de mayor 
cobertura de América Latina. 

La Ley N° 25.994 de diciembre de 2004 creó la Prestación Anticipada Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES), destinada a quienes se encuentren en la categoría de relación de dependencia 
como los autónomos, que cumplieran 60 años los varones y 55 las mujeres, puedan acreditar 30 años 
de servicio con aportes computables de 1 o más regímenes recíprocos y se encuentren en situación 
de desempleo al 30 de noviembre de 2004; y a quienes teniendo la edad cumplida no tengan los 30 
años de aporte requeridos. En este caso pueden acogerse a la moratoria los años faltantes que se irán 
descontando proporcionalmente de los haberes que perciban. La vigencia de esta ley fue hasta enero 
de 2007, dado que la medida fue de carácter excepcional.

El Decreto Nº 1454/2005 está destinado a las personas que teniendo la edad para jubilarse les faltan 
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años de aporte, en el caso que los años de aporte faltantes sean anteriores a 1993. Inclusive permite 
que las viudas o viudos de los afiliados que no hubieren completado los aportes puedan a través 
de este sistema acceder a la pensión por fallecimiento. También se les permite incluirse a quienes 
nunca hayan aportado al sistema previsional, para ese caso deben inscribirse como autónomos y luego 
solicitar el plan de facilidades de pago. Este beneficio se llama “Jubilación para las ama de casa”, por 
la importante cantidad de mujeres que se encuentran en esta situación.

La Ley Nº 13.478 y sus Decretos Reglamentarios Nº 432/97 y 582/03 - Comisión Nacional de Pensiones 
no Contributivas - Ministerio de Desarrollo Social. Dentro de las pensiones asistenciales, se encuentran 
las no contributivas las que comprenden específicamente a los Adultos Mayores. Es un beneficio 
orientado a personas de 70 años y más. El gobierno actual definió la universalidad de las pensiones a 
la vejez, siendo este hecho de trascendental importancia para garantizar la seguridad económica y la 
calidad de vida de las personas mayores.

El Subsidio de asistencia sociosanitaria (Res. 284/DE/05) es un subsidio mensual de carácter preventivo 
para incrementar la capacidad económica de afiliados en situación de vulnerabilidad sociosanitaria. 
Desde 2011 se aplica en todo el país.

El Programa de Asistencia a Situaciones de Alto Riesgo Sociosanitario (Res. Nº 1490/DE/08) se dirige 
a incrementar la capacidad económica de los afiliados vulnerables para afrontar situaciones de crisis 
socio-sanitarias mediante la asignación de un subsidio económico único o mensual, en el marco de 
un plan de tratamiento social integral. Se aplica en todo el país y durante el año 2011 se otorgaron 
subsidios a más de 150.000 afiliados.

El Programa pro bienestar como política de seguridad alimentaria para personas mayores, brinda 
prestaciones de carácter alimentario como derecho que tienen todas las personas a una alimentación 
cultural y nutricionalmente apropiada. Teniendo en cuenta el perfil epidemiológico de la población bajo 
programa que permite detectar factores de riesgo, el programa se cogestiona con mas de 2300 Centros 
de Jubilados y Pensionados. Se brinda un Complemento Alimentario que cubre al 11 por ciento de los 
afiliados (415.000 jubilados y pensionados). Se organizan comedores con talleres, viandas para llevar 
a domicilio y bolsón de alimentos. En el año 2012, 6855 afiliados participaron de comedores y 3184 
recibieron las viandas y 404961obtuvieron el bolsón de alimentos.

Impacto económico de la cobertura integral. La cobertura sociosanitaria integral y universal, que otorga 
el INSSJP - PAMI, tiene un evidente impacto en la seguridad económica de los afiliados. Esta cobertura 
de servicios sociales y sanitarios permite a sus afiliados acceder en forma directa a la misma. Por 
ello todas las prestaciones que se brindan en términos generales implican una mejora cuantificable 
económicamente de modo directo o indirecto. El caso más evidente es el subsidio social por el que 
se complementa la cobertura de medicamentos que implica su entrega en forma gratuita. En el 
período enero 2008 a agosto 2011 se entregaron medicamentos sin cargo por razones sociales a 
aproximadamente 1.421.777 personas; se otorgaron medicamentos con cobertura del 50 por ciento 
al 80 por ciento a 4.357.207 destinatarios y recibieron medicamentos con cobertura del 100 por ciento 
por tratamientos especiales 331.743 afiliados.

Los Subsidios Económicos – PAMI proveen contención técnico profesional de equipos interdisciplinarios 
y la prestación de servicios asistenciales u otorgamiento de recursos económicos orientados a cubrir 
necesidades básicas de subsistencia a afiliados de alta y media vulnerabilidad. Existen dos programas: 
Asistencia Social de Urgencia y Social Integral.

El Programa Federal de Salud: Incluir Salud (Ex ProFe) – Ministerio de Salud y Comisión Nacional de 
Pensiones Asistenciales del Ministerio de Desarrollo Social, constituye un sistema de prestaciones que 
busca asegurar el cumplimiento de políticas de prevención, recuperación de la salud y el ejercicio del 
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derecho de los afiliados a gozar de las prestaciones médicas conforme a lo establecido por el Plan 
Médico Obligatorio (P.M.O). Otorga cobertura a las personas que perciben una Pensión no Contributiva 
o una Pensión Graciable. La cobertura se realiza a través del efector público hospitalario de la provincia.
El objetivo de brindar una atención sanitaria asequible, apropiada y accesible para satisfacer las 
necesidades de las personas mayores se aborda desde los siguientes programas.

El Modelo de Atención Sociocomunitario (Res. 284/DE/05), un modelo prestacional por niveles de 
atención médica (I, II y III nivel). Tiene como finalidad central otorgar prestaciones sanitarias, integrales, 
integradas y equitativas. Implementación. I Nivel: Medico de Cabecera oftalmología; II Nivel: Consultas 
y tratamientos médicos especializados, Clínicas y Centros de Salud oftalmología; III Nivel: Alta 
Complejidad. Se realizan 20.000 operaciones de cadera y rodilla por año.

Medicina Física y Rehabilitación (Res. 379/DE/08), modelo que incluye: consulta médica, fisioterapia, 
kinesioterapia, (también en domicilio) masoterapia, terapia ocupacional, fonoaudiología deglutoria 
y afasiología; internación domiciliaria con o sin oxigenoterapia, internación institucional que incluye 
rehabilitación en internación con o sin oxigenoterapia. Se brinda cuidado de secuelas.

Salud Mental (Res. N° 857/DE/08). Consultorios Externos. Hospital de día que incluye: psicoterapia individual, 
grupal, familiar, terapia ocupacional, músico-terapia ,expresión corporal Atención domiciliaria de urgencia, 
Internación breve de pacientes en crisis, Internación aguda, Modalidad de internación psiquiátrica de pacientes 
crónicos,Modalidad de rehabilitación psiquiátrica, Casa de medio camino. Hostales. Aproximadamente 
700.000 afiliados se encuentran bajo programa ambulatorio de atención de Salud Mental.

Odontología (Res.N° 1096/DE/06). Nivel I: Odontólogo generalista – Cabecera. Nivel II: Especialistas 
(Endodoncia, Cirugía, Odontopediatría, Periodoncia). Nivel III: Estomatología – ATM – Pacientes de Alto 
riesgo (HIV, Hemofílicos, Inmunodepresivos, etc.).

Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal (Res. 551/06). Módulo único integral que incluye la prestación 
y el traslado al centro de diálisis. Se la brinda con un sistema de incentivos integrales para la gestión de 
la calidad del tratamiento sustitutivo de la función renal. El sistema implementado para esta prestación 
se enfoca en impactar positivamente en la calidad de vida de los afiliados y en el mejoramiento de la 
capacidad de control del Instituto. (Resolución N° 1029/DE/09).

Medicamentos (Res. 337/DE/05). El acceso a los medicamentos se encuentra garantizado. Cobertura 
general: del 50% al 80% del Precio Venta Público en 1182 principios activos diferentes. Cobertura 
especial al 100%: 

Subsidiados por Razones Sociales 1.421.477 (2008/2011).

Tratamientos farmacológicos por Vía de Excepción 4.382.338 (2008/2011) (Tratamientos Especiales, 
oncológicos, Hemofilia VIH, Inmunosupresores), Discapacidad.

Provisiones Especiales. (Res. N° 1275/DE/08). Incluye: Provisión de los elementos de prótesis, 
ortesis, pañales, elementos de fisiatría, marcapasos, cardiodesfibriladores, oxigenoterapia 
domiciliaria, audífonos e implantes cocleares. En 2011 se han entregado aproximadamente 
30.000 elementos.

Optica (Res. N° 1102/DE/07). Se proveen anteojos, lentes de contacto, cristales, armazones y monturas 
y servicios de postventa, a fin de complementar la atención oftalmológica.

Trasplantes (Res. 598/DE/2007). Se realizan trasplantes de órganos y tejidos. De órganos se efectúan 
más de 700 trasplantes anuales.
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Vacunación. Se suministra vacuna antigripal y antineumocóccica, Se distribuyen ambas vacunas, en 
una red de más de 6.000 farmacias en todo el país. La población institucionalizada es vacunada por las 
Unidades de Gestión local, enviándose dosis en forma nominalizada.

Modelo de Atención Personalizada. (Res. 164/DE/11). Es un Modelo que brinda atención personalizada 
para permitirle al afiliado realizar las gestiones habituales, bajo las mejores condiciones de accesibilidad, 
en todas las Unidades de Gestión Local, con un alto nivel de humanismo, calidad y calidez. Se basa en 
cuatro ejes: Humanización, Sensibilización, Normalización de los trámites y Regulación de los Procesos 
de Atención. El Modelo ha llegado a 69 sedes que agrupan aproximadamente 2.350.000 de afiliados.
Prestaciones públicas de ayudas técnica y ortopédica – Ministerio de Salud. Los Ministerios de Salud y 
las áreas sociales provinciales financian este tipo de ayuda para las personas sin recursos.

Programa de Atención Progresiva del Adulto Mayor: Programa Nacional HADOB – PAMI. Se 
trata de un programa de tratamiento para los afiliados que padecen hipertensión, diabetes y 
obesidad, mediante la aplicación conjunta de los tratamientos terapéuticos convencionales y de 
actividades terapéuticas no medicamentosas. El Médico de Cabecera establece el tratamiento 
medicamentoso, realiza estudios clínicos, promueve la realización de las Actividades Terapéuticas 
No Medicamentosas (ATNM), y concientiza al afiliado. Es retribuído por resultados medidos conforme 
el estado de salud de los pacientes. Se realizan actividades de estimulación neurolocomotora; 
gimnasia, yoga, caminatas, actividades acuáticas, deportes, danzas. Además se brindan cursos 
de Educación Nutricional y Educación específica para cada patología. Actualmente 7968 médicos 
brindan servicios bajo este programa.

Programa de Detección de Poblaciones Vulnerables – PAMI. Se brinda atención socio sanitaria a 
aquellos beneficiarios pertenecientes a poblaciones socialmente vulnerables residentes en localidades 
con bajos niveles de accesibilidad a prestaciones médicas y sociales.

Probienestar – PAMI. Se brinda beneficio de complemento alimentario y se distribuye a través de los 
Centros de Jubilados adheridos.

Cobertura general del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados - PAMI-. 
El 13 de mayo de 1971, a través de la ley 19.032, se crea el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados, en un intento por dar respuesta a la falta de atención médica y social 
por parte de sus obras sociales de origen. Se prevé como objeto principal la prestación, por sí o por 
intermedio de terceros, a los jubilados y pensionados del régimen nacional de previsión y a su grupo 
familiar primario, de servicios médicos asistenciales destinados al fomento, protección y recuperación 
de la salud. Se lo denomina comúnmente PAMI, debido a que el Instituto contó, como centro de su 
accionar, con el llamado Programa de Atención Médica Integral (PAMI), que en sus primeros años 
funcionó para los afiliados domiciliados en la Capital Federal. Con los años, la sigla PAMI se convirtió 
en el ícono que identificó a la obra social de los jubilados y pensionados. Según lo explicita la ley 
19.032 el PAMI se financia con aportes de trabajadores activos (para los trabajadores en relación de 
dependencia el 3% de su salario y para los trabajadores autónomos el 5% del monto que corresponda 
a su categoría); de los jubilados (del 3% hasta el importe del haber mínimo y 6% sobre lo que excede 
dicho monto de sus ingresos), y aportes del tesoro nacional.

El objetivo de abordar la negligencia, el abuso y la violencia contra las personas mayores se atendió con 
los programas que se detallan a continuación.

Programa de Promoción del Buen Trato – DINAPAM. Se realizan campañas de Sensibilización a la 
comunidad en la temática. Realización del Estudio sobre Representación Social de los Adultos Mayores 
y Autopercepción de Abuso y Maltrato (2007/09), presentado en foros y encuentros nacionales 
e internacionales, de alcance nacional. Se realizan capacitaciones de técnicos y profesionales que 
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trabajan en la temática. Actualmente se está llevando a cabo la Campaña Nacional de Promoción del 
Buen Trato en todo el país. La misma consta de diversas actividades (charlas, cine debate, caminatas, 
bailes, etc) que tienen como objetivo la toma de conciencia sobre el tema.

Cuidemos A Nuestros Abuelos – ANSES. Mediante este programa se previene y alerta a los beneficiarios 
respecto de los ilícitos y fraudes más comunes que se cometen contra personas de la tercera edad, 
tales como entrega de billetes falsos, la operatoria de gestores falsos y la aplicación de descuentos 
indebidos por parte de las mutuales.

Para promover las oportunidades de empleo para los trabajadores mayores, se cuenta con los siguientes 
instrumentos:

La Experiencia Cuenta – DINAPAM. Se realizan capacitaciones remuneradas dictadas por adultos 
mayores a personas jóvenes y de mediana edad sobre transmisión de oficios tradicionales y/o en vías 
de extinción.

Subsidio para cuidador domiciliario. Res Nº 1490/DE/08. Se trata de un subsidio para la contratación de 
un auxiliar domiciliario que brinda asistencia a afiliados con distintos grados de dependencia funcional 
e imposibilidad del entorno socio familiar para brindarle adecuado apoyo instrumental en actividades 
de la vida diaria.

En gran cantidad de casos, los propios afiliados ofrecen sus servicios como cuidadores domiciliarios de 
otras personas mayores, capacitándose a esos efectos. Integra el Programa de Asistencia a Situaciones 
de Alto Riesgo Sociosanitario.

Para prestar apoyo a las familias que cuidan a personas mayores, se cuenta con las siguientes 
herramientas:

Subsidio para cuidador domiciliario. Res Nº 1490/DE/08. Se trata de un subsidio para la contratación de 
un auxiliar domiciliario que brinda asistencia a afiliados con distintos grados de dependencia funcional 
e imposibilidad del entorno socio familiar para brindarle adecuado apoyo instrumental en actividades 
de la vida diaria.

Centros de día y Club de día, según lo detallado anteriormente.

La recolección de datos desglosados por sexo y edad sobre el estatus socio-económico y las 
condiciones de vida de las personas mayores se efectúan por medio de los instrumentos detallados a 
continuación.

Encuesta de Condiciones de Vida en Convenio con INDEC. Se trata de un instrumento insumo de 
diagnóstico que apunta a diagramar políticas públicas para las personas mayores en el país.

Programa Nacional de Detección y Atención de Poblaciones Vulnerables. (Res. Nº 1596/DE/08). 
Es un programa que brinda atención socio sanitaria a mayores en situación de alta vulnerabilidad 
social, residentes en localidades con bajos niveles de accesibilidad a prestaciones médicas y 
sociales. Mediante la coordinación intra e inter institucional se optimizan los recursos para el 
bienestar integral de la población vulnerable. En la región norte del país cubre a 18.000 afiliados. 
El aumento de la cobertura fue de un mínimo de 152% y un máximo de 587% en siete de las UGL 
donde se implementó el programa.

Relevamiento de Residencias para Adultos Mayores – DINAPAM. Se ha diseñado un instrumento 
tendiente a relevar información de la situación actual de las Residencias en el país y que permitiría 
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establecer un mínimo de requisitos viables y acordes que deben cumplir los hogares geriátricos, con el 
propósito de que las expectativas de la persona mayor que accede en busca de cuidados y atención 
sean cumplidas independientemente del lugar del país en donde se encuentre, de su situación socio 
económica y familiar y de su grado de dependencia. Se encuentra en proceso. 

Realización del Estudio sobre Representación Social de los Adultos Mayores y Autopercepción de 
Abuso y Maltrato – DINAPAM. Mediante una muestra accesible no probabilística conformada por 1064 
adultos mayores se realizó la recolección de datos a través de un cuestionario no autoadministrado 
durante los años 2007/09 mediante el cual se pudo obtener información de las autopercepciones de 
los adultos mayores.

En cuanto a establecer procedimientos y mecanismos concretos para que las personas mayores 
puedan participar en la planificación, la ejecución y evaluación de las actividades de desarrollo que 
tengan un impacto directo en sus vidas, se cuenta con las siguientes herramientas.

Consejo Federal de los Adultos Mayores. En 2002 mediante la Res. Ministerial Nº 113 (modificada en 
2006 por la Res. Min 12166) se crea el Consejo Federal de los Mayores, ámbito en el cual se concentra 
el trabajo conjunto de todos los sectores comprometidos con la problemática de la tercera edad, con 
participación mayoritaria de los representantes del sector (61% de representantes de organizaciones de 
adultos mayores) pertenecientes a todas las provincias y regiones del país. Se llevan a cabo anualmente 
una reunión de plenario y una de Comité Ejecutivo. Se sumaron nuevos Consejos Provinciales de 
Adultos Mayores con un total de 17 provincias que cuentan con ellos y en los que participan más de 
1.000 representantes de adultos mayores del país.

Consejos Participativos (Res. 45/DE/03). Es una herramienta democrática y pluralista que permite a los 
mayores hacer oír su voz y sugerir aportes para un mejor funcionamiento del INSSJP - PAMI. Reuniones 
locales y regionales con las autoridades del INSSJP y los representantes de las Federaciones que 
concentran los Centros de jubilados, y dos veces al año se desarrolla el Consejo Participativo Nacional.
Centros de Jubilados y Pensionados. Son organizaciones autogestivas conformadas por personas 
mayores, que constituyen el ámbito natural para el desarrollo de múltiples actividades. Se trabaja en 
cogestión asociada con el Instituto. Hay aproximadamente 7.000 centros, inscriptos en el INSSJP. 
Enfermería y pedicuría. 2.598 organizaciones por año reciben subsidios. Pedicuría (sin enfermería) 
2.711 organizaciones por año reciben subsidios. Autocuidado: yoga, taller de memoria, tai-chi, 
reiki, reflexología, psicología, masaje, mesoterapia, gimnasia, fisioterapia, etc. Acciones recreativas: 
artesanías, computación, corte y confección, coro, costura, danza, dibujo, folklore, expresión corporal, 
manualidades, música, peluquería, pintura, tango, teatro, tejido, telar, etc.

Plan Nacional de las Personas Mayores 2011-2015 - DINAPAM. Se planificó el accionar para el período 
2011-2015 en el que se establecen como objetivos generales: analizar procesos de envejecimiento; 
identificar y enfrentar las nuevas situaciones que surgen producto del incremento de la longevidad; 
favorecer el derecho de las personas mayores y procurar que los servicios que se les presentan se 
ajusten a las normas de calidad acorde a las necesidades. 

Federación Nacional De Jubilados Y Pensionados – ANSES. Creada en el mes de diciembre de 
2011, está integrada por 10 instituciones de distintas localidades que trabajarán en forma conjunta 
con ANSES en el debate y el diseño de políticas previsionales. Constituye un nuevo espacio de 
participación ciudadana que permitirá un fluído intercambio de opiniones y experiencias para optimizar 
las prestaciones y analizar temas que hacen a las personas mayores.

La voz de los más Grandes – ANSES. Se han realizado encuentros en distintos barrios de la Ciudad 
de Buenos Aires, de los que han participado en total alrededor de 1000 Adultos Mayores. En dichos 
encuentros, el Equipo Ejecutivo de ANSES desarrolla las principales líneas de avance del Organismo y 
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las políticas puestas en marcha, tras lo cual se abre la ronda de comentarios, propuestas, inquietudes 
por parte de los Adultos Mayores participantes.

Con referencia a una Carrera de Especialización en Gerontología Comunitaria, se creó la Carrera de 
Especialización en Gerontología Comunitaria e Institucional en convenio con la Universidad Nacional 
de Mar del Plata. Descripción: Especialización en Gerontología de profesionales de diversas áreas. 
Finalización de 2 cohortes y comienzo de la 3er cohorte de alumnos.

Asimismo, se encuentran en ejecución los siguientes programas:

Programa de Asistencia a Poblaciones rurales (Res. Nº 1124/DE/08). Programa tendiente a reconocer 
las realidades regionales y favorecer el fortalecimiento del sistema sanitario local, con incentivos a la 
residencia y permanencia de profesionales que incluye un modelo retributivo para los médicos de 
cabecera de las poblaciones rurales. Cobertura nacional en cuanto a población y territorio. Actualmente 
1783 médicos se encuentran bajo este programa.

Cursos Universitarios para Médicos de Cabecera. Está dirigido a médicos prestadores contratados 
por el Instituto. Los contenidos son gerontológicos y de inducción a los programas del INSSJP. Brinda 
herramientas para el desarrollo de la atención sociocomunitaria, con especial énfasis en la mirada 
interdisciplinaria y participativa. Cobertura en todo el país por convenio con 9 Universidades Públicas 
Nacionales a través de sus Facultades de Medicina. (4500 médicos formados).
Caminos Culturales. Se desarrollan actividades preventivas y de promoción de la salud en el marco 
de una política sanitaria inclusiva e integral que ofrece la posibilidad de disfrutar de las distintas 
manifestaciones del arte y la cultura del país (visitas a museos, concurrencia a espectáculos teatrales, 
festivales, ferias y exposiciones, entre otros). Período 2009/2011 participaron 124.300 afiliados por 
año. Alcanzando una cobertura de 372.900 afiliados en este período.

Turismo Social y Miniturismo. Programa que posibilita el acceso de los afiliados en situación de riesgo 
social, de bajos recursos económicos a destinos turísticos tradicionales de Argentina. Entre 2007 y 
2011, participaron 19.000 afiliados anuales, alcanzando un total de 188.000 afiliados. Miniturismo: 
Se otorgan subsidios a Centros de Jubilados y Pensionados para actividades de miniturismo y 
excursiones para personas mayores. Durante 2009/2011 se otorgaron subsidios a un promedio de 
1.566 organizaciones por año, con una participación promedio anual de 61.800 afiliados.

Subsidio de contención familiar - Decreto 599/06. PAMI / ANSES. Atendiendo a las finalidades tuitivas 
de la seguridad social debe garantizarse a los derechohabientes y deudos del beneficiario la libertad de 
elegir la modalidad de sepelio o la distribución de los gastos que el fallecimiento del causante origine, 
sin más restricciones por parte de la administración que el reconocimiento de una suma fija. El ANSES 
instrumenta dicho subsidio mediante Resolución 583/06 y sus modificatorias. El monto del subsidio 
consiste en una suma fija de $ 1.000. El derecho al cobro prescribe al año de ocurrido el fallecimiento 
del beneficiario. Cuando fallece un afiliado titular, el trámite se realiza en ANSES, que abona el subsidio 
junto con los haberes devengados que no hayan sido cobrados por el jubilado fallecido. Cuando se 
trata de un familiar a cargo, el trámite se realiza en la agencia de PAMI correspondiente.

Préstamos personales del Banco Nación Argentina – ANSES y Banco Nación. Destinado a Jubilados y 
pensionados de la ANSES que cobren o no sus haberes enb el Banco Nación. Se trata de préstamos 
desde $500 a $40.000 hasta en 60 cuotas, con comisión del 2% y tasas inferiores a la del mercado.
Decreto de Ley Nº 246/2011. P.E.N. Establece que “la tasa de descuento que se reconozca para 
préstamos en la ANSES sólo puede ser de hasta 5 puntos más alta de lo que cobra el Banco Nación 
para el mismo tipo de créditos.

Tarjeta de Crédito “Argenta”. ANSES. Este plan permite a los adultos mayores obtener créditos de 
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hasta 40 cuotas en pesos, con tasas fijas que van del 17 al 23 %. Los beneficiarios los podrán solicitar 
para adquirir un bien determinado o comprar un pasaje en avión. En todos los casos, el monto máximo 
a requerir será de $ 10.000. La relación cuota-ingreso podrá llegar hasta el 30 % de los ingresos netos 
mensuales.

ANSES Responde – ANSES. Servicio en Internet que brinda respuestas a las consultas más frecuentes 
sobre los principales temas provisionales.

Se realizó el Primer Congreso Latinoamericano de Gerontología Comunitaria e Institucional (2011)– 
SENAF - DINAPAM. Realización del Primer intercambio de experiencias de la región en relación a 
las políticas públicas dirigidas al sector contando con especialistas, tanto del ámbito nacional como 
internacional, que participarán a través de ponencias y la presentación de trabajos específicos. Objetivo: 
instalar y/o profundizar la temática de los Adultos Mayores a nivel local y fortalecer las acciones 
territoriales de las distintas líneas de acción llevadas adelante.

También se efectuó el Primer Congreso Nacional de Gerontología (2012). DINAPAM. Realización del 
Primer Intercambio de experiencias del país en relación a las políticas públicas dirigidas al sector 
contando con especialistas, tanto del ámbito nacional como internacional, que participaron a través 
de ponencias y la presentación de trabajos específicos, contribuyendo a instalar y/o profundizar la 
temática de los Adultos Mayores a nivel local y fortalecer las acciones territoriales de las distintas líneas 
de acción llevadas adelante.

Talleres de Seguridad Social En La Comunidad – ANSES. Realización de talleres que son desarrollados 
en establecimientos educativos universitarios, agrupaciones políticas, centros de jubilados, clubes 
barriales y sociedades de fomento. Orientados a cubrir aquellas zonas cuyos habitantes no tienen 
acceso directo a la información brindada por el organismo o bien se encuentran en zonas alejadas de 
las delegaciones.

Vamos De Paseo – ANSES. Brinda la oportunidad a los adultos mayores de conocer atracciones 
que tiene nuestro país. Da la posibilidad de viajar durante todo el año y lo puede hacer sólo o con un 
acompañante.

Bienestar Para Nuestra Gente – ANSES. Se garantiza el acceso de los pueblos indígenas a las 
prestaciones de la Seguridad Social, ANSES lleva adelante este programa nacional de inclusión, que 
proporciona a los pueblos indígenas canales de acceso institucional adecuados para la realización de 
trámites y la obtención de prestaciones de la seguridad social.

Capacitación e Inserción Social Para Jubilados y Pensionados – ANSES. Se promueve el uso de la 
página de ANSES como herramienta que simplifica y resuelve los trámites y, de esta manera, el Centro 
de Jubilados suma un servicio más a sus afiliados y vecinos de la zona. El curso es totalmente práctico 
y tiene varios niveles.

Jornadas de Intercambio intergeneracional” – DINAPAM en articulación con Consejo Federal de 
Juventud de la Dirección Nacional de Juventud. Realizado a nivel territorial en distintas provincias 
de nuestro país. Se impulsan espacios de encuentro, acción y reflexión por medio de talleres de 
intercambio de saberes y prácticas con modalidad de Educación Popular, con el fin de favorecer los 
vínculos entre las generaciones, reafirmando el rol protagónico de estos dos universos en el proceso 
de transformaciones sociales, políticas y culturales de nuestro país.

Convención de Derechos de los Derechos de los Adultos Mayores en articulación con la Organización 
de las Naciones Unidas - ONU y Organización de los Estados Americanos – OEA. A través del Ministerio 
de Desarrollo Social- Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, Dirección Nacional de 
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Políticas para Adultos Mayores se encuentra liderando en el panorama internacional y regional tanto 
en ONU como en OEA, la elaboración de una Convención de Derechos para Personas Mayores. El 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación a través de su Dirección Nacional de Políticas para Adultos 
Mayores, representó a la República Argentina en diversas reuniones entre Estados y expertos para 
examinar la viabilidad de una Convención sobre los Derechos de las Personas Mayores.

Curso para Responsables y equipos técnicos de Residencias y Centros de Día para Adultos Mayores. 
Realización de capacitaciones de responsables y/o equipos técnicos de Residencias o Centros de Día 
en técnicas de gerenciamiento gerontología.

Fortalecimiento Institucional. Se favorece la capacidad técnica y de gestión de las organizaciones que 
trabajan con la temática de adultos mayores, así como a su participación social. Asistencia técnica 
a las organizaciones de mayores para que logren un mejor desempeño de sus funciones. Cursos 
de capacitación a las personas mayores. Mejora las condiciones edilicias y de equipamiento de las 
organizaciones que atienden a mayores, como así también los centros de jubilados, federaciones, 
clubes de adultos mayores etc.

Las políticas, programas y/o estrategias nacionales de abordaje aplicadas por el país para atender 
las necesidades de los adultos mayores abarcan múltiples aspectos de las mismas. Este accionar se 
tradujo en la obtención de importantes logros derivados de las actividades desarrolladas.

Entre los objetivos alcanzados por el Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios / DINAPAM, 
encontramos la publicación del Manual de Cuidadores Domiciliarios, la sensibilización de las 
diferentes Obras Sociales Nacionales y Provinciales para la incorporación del servicio de cuidados 
domiciliarios para adultos mayores entre las prestaciones sociales brindadas, a través de recurso 
humano calificado y formado por el Programa Nacional, el fortalecimiento de Cooperativas de 
Cuidadores Domiciliarios para Adultos Mayores como herramienta asociativa para la inclusión social 
y laboral de los mismos, implementación de jornadas de sensibilización en cuidados paliativos y 
en demencias tipo Alzheimer y otros trastornos cognitivos, dirigidas a cuidadores domiciliarios 
formados y a profesionales que se desempeñan en la temática de adultos mayores y formación de 
más de 36.000 cuidadores con distintas especialidades.

El programa de Residencias para Adultos Mayores / DINAPAM logró propiciar acciones tendientes a 
fomentar la participación, el protagonismo y la inserción social de los residentes en distintos espacios 
culturales, recreativos y educativos, implementando periódicamente encuentros y asambleas de 
residentes, tendientes a propiciar la participación y protagonismo de los adultos mayores.

Además se proveyó a los Hogares con camas ortopédicas, lavadoras y gran cantidad de equipamiento 
adicional, como asimismo se efectuaron obras de mantenimiento y reparación en numerosos Hogares.
También se realizó una intensa tarea de formación, capacitación y sensibilización a través de diferentes 
programas: Cursos para Responsables de Residencias y Centros de Día / DINAPAM, Programa de 
Voluntariado Social / DINAPAM, donde además de la formación de los voluntarios se conformaron 
equipos voluntarios de coordinación, fortaleciendo los Centros de Voluntariado Social, Proyecto La 
Experiencia Cuenta / DINAPAM, que además de la capacitación se ocupó de la implementación 
de proyectos de transmisión de oficios orientados a personas privadas de libertad en los Servicios 
Penitenciarios de Ezeiza y Devoto con el propósito de revalorizar los saberes y habilidades de las 

2.4. ÁrEas dE aVancE En El trataMiEnto dE tEMas 
rElacionados con El EnVEJEciMiEnto y/o las 
nEcEsidadEs dE las pErsonas MayorEs.
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personas privadas de la libertad, para que den otros sentidos a la vida cotidiana en los jóvenes y 
adultos de mediana edad – tanto hombres y mujeres- que se encuentran en situación de encierro, 
Programa de Promoción del Buen Trato / DINAPAM, que a las más de 13.000 personas sensibilizadas 
en la temática de promoción del Buen Trato hacia los adultos mayores (equipos técnicos, profesionales 
y personas de la comunidad en general), sumó la realización del Estudio Argentino sobre la Percepción 
de la Discriminación, Abuso y el Maltrato hacia los Adultos Mayores, que fue presentado en foros y 
encuentros nacionales e internacionales de alcance nacional y desarrolló la Campaña Nacional del 
Buen Trato hacia los Mayores para la promoción del Buen Trato, la eliminación de los Malos Tratos y 
la imagen negativa de la vejez, Carrera de Especialización en Gerontología Comunitaria e Institucional 
– Dirección de Políticas para Adultos Mayores, donde se dictó clases a más de 500 profesionales 
entre las dos cohortes de alumnos, estando en estos momentos en la cursada de 300 profesionales 
más pertenecientes a la tercera cohorte, Formación de Médicos de Cabecera, habiendo formado ya a 
4500 médicos de todo el país, con 34 sedes académicas activas, UPAMI (Programa Universidad para 
Adultos Mayores Integrados), que a través de los 3.943 cursos concretados de idiomas, periodismo, 
historia, computación y nuevas tecnologías, literatura, artes, fotografía, radio, seguridad y medio 
ambiente, pensamiento político, derechos humanos, ciudadanía activa, psicología y patrimonio cultural 
ha capacitado a 711.588 afiliados.

El Programa de Fortalecimiento Institucional – Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores, no 
sólo financió y asesoró técnicamente para la refacción y equipamiento a las Residencias, Centros de Día, 
Organizaciones y Clubes de Adultos Mayores, sino que también brindó asesoramiento y financiamiento 
a distintos proyectos presentados por Organizaciones de Adultos Mayores y Universidades Nacionales 
- Programas Universitarios para Adultos Mayores para la implementación de actividades educativas, 
recreativas, de prevención de la salud, de fortalecimiento institucional, priorizando el diseño y la 
construcción de los proyectos en el ámbito territorial, respetando las particularidades locales con 
102 Residencias y Centros de Día equipados, 22 Residencias y Centros de Día refaccionados, 199 
Proyectos de Adultos Mayores (en las temáticas de: recreación, prevención de la salud, difusión de 
derechos, comunicación y periodismo) y 30 Proyectos Educativos para Adultos Mayores.

En cuanto a la oferta de Subsidios para el desarrollo de los servicios que facilitan estos Centros ha 
ido incrementando su cantidad, calidad y accesibilidad, al tiempo que se reforzó el concepto de 
cogestión o gestión asociada y se desarrolló el perfil preventivo, de fortalecimiento de la autonomía y 
empoderamiento mediante las actividades propuestas a los centros por el INSSJP – PAMI.

En lo referido a la firme decisión de la República Argentina de impulsar una Convención sobre los 
derechos de los Adultos Mayores tanto en el ámbito de las Naciones Unidas como en la OEA, a 
la destacada participación que el país tuvo en el Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre 
Envejecimiento, se agrega que en el mes de septiembre de 2012 se realizó en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires la “Reunión de expertos para la búsqueda de consensos acerca de una convención 
interamericana sobre los derechos humanos de las personas mayores”, donde estuvieron presentes 
especialistas en la temática de Latinoamérica y Caribe, quienes trabajaron sobre el articulado del 
documento de la convención posteriormente presentado por la delegación argentina ante la ONU.

La atención médica estuvo cubierta por distintos programas, tales como el de Cobertura de medicamentos, 
con un incremento de la accesibilidad que va del 32,45% en tratamientos farmacológicos a un 283,83% 
en cobertura del 100% por tratamientos especiales, y el Modelo de atención personalizado, que mejoró 
sensiblemente la gestión de los trámites, los tiempos de espera y la comodidad en la misma y la calidad 
de la información brindada.

El Modelo de Atención Sociocomunitario, que deja de lado el paradigma de la mera atención de la 
enfermedad pone el centro en la persona y en su salud, logra mejorar la atención, brindándola en 
forma personalizada, oportuna y adecuada, mejoró además el sistema de acreditación y selección de 
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oferentes y fortaleció y optimizó el rol del Médico del I Nivel de Atención, siendo la tasa de utilización de 
los servicios del 91% en 2011.

Asimismo el Programa Nacional de Promoción y Prevención Sociocomunitaria “Prevenir para seguir 
creciendo” se ocupó de aportar ideas, explicar formas y movilizar capacidades de las personas 
mayores para que éstas puedan adquirir una manera más indepediente de vivir, en las distintas áreas 
seleccionadas: Area salud, Area psíquica y vincular, Area sociofamiliar y Area comunitaria.

La Población alcanzada por el programa es de 355.000 Jubilados y Pensionados, y se realizaron 
11.000 talleres en 2500 Centros de Jubilados. 

El Consejo Federal de los Mayores cuya estructura y funcionamiento fue discutida y consensuada 
por todos los representantes de las organizaciones de mayores de todo el país, se constituyó en 
el ámbito donde se acuerdan lineamientos generales para el diseño e implementación de políticas 
públicas dirigidas al sector, tendientes a profundizar procesos de ciudadanía plena, inclusión social y 
particularmente mejorar la calidad de vida de la población mayor de nuestro país.

Se sumaron nuevos Consejos Provinciales de Adultos Mayores con un total de 17 provincias que 
cuentan con ellos y en los que participan más de mil representantes de adultos mayores del país. 
Asimismo, diversos municipios crearon áreas específicas para ocuparse de derechos y necesidades 
de los adultos mayores.

Durante el año 2011 se presentó nuevamente la Ley de Creación del Consejo Federal, que actualmente 
tiene estado parlamentario.

Elementos facilitadores

Entre los elementos facilitadores para el desarrollo de los distintos programas se destacan la asociación 
efectiva con actores a nivel nacional, provincial y municipal y la participación de la sociedad civil y las 
organizaciones de base comunitaria a nivel local, que se mencionan en la mayoría de los casos. 

También se señala en diversos programas como elemento facilitador: Misión, visión y Valores y 
política de Calidad del INSSJP. Humanización de la atención. Conceptualización del afiliado como 
titular de derechos.

Por último se agregan: las medidas adoptadas/apoyo brindado por el gobierno a diferentes 
organizaciones (por ejemplo, financiación, logística, mecanismos de coordinación, etc.) en el caso 
del Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios / DINAPAM y del Proyecto La Experiencia Cuenta / 
DINAPAM; el nuevo paradigma de derechos que considera al adulto mayor como sujeto de políticas 
desde una perspectiva biopsicosocial. Ingreso de nuevo personal, en el programa de Residencias 
para Adultos Mayores / DINAPAM; el intercambio de saberes entre distintos actores sociales, 
entramados sociales y comunitarios presentes, en el Programa de Voluntariado Social / DINAPAM; 
la propuesta de promover el buen trato hacia los adultos mayores interpela a todos por igual y todos 
pueden sentirse reconocidos en la iniciativa tanto desde organizaciones de la sociedad civil como 
personas en general para cumplir con los objetivos del programa, en el Programa de Promoción 
del Buen Trato / DINAPAM; la asociación efectiva con ONG, representantes de organizaciones de 
mayores, centros de jubilados, federaciones, etc. en el Programa de Fortalecimiento Institucional – 
Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores; la capacidad de gestión de las organizaciones 
de mayores (su experiencia y flexibilidad) en el Consejo Federal de los Mayores; el compromiso e 
interés en torno a la Convención de los países de Latinoamérica y Caribe. Lazos de cooperación 
consolidados entre estos países con fuerte sentido de pertenencia y colaboración, en lo referido a 
la Convención sobre los Derechos de los Adultos Mayores.
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obstáculos

Con respecto a los obstáculos encontrados al desarrollar los programas se pueden señalar los 
siguientes.

En el Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios / DINAPAM y en los Cursos para Responsables de 
Residencias y Centros de Día / DINAPAM

Dificultad para contar, en todo el territorio nacional, con profesionales formados en gerontología social 
y comunitaria.

En las Residencias para Adultos Mayores / DINAPAM.

Paulatina adaptación de las instalaciones edilicias para contener a la nueva población ingresante (con 
mayor dependencia y fragilidad a la anterior).

En el Programa de Voluntariado Social / DINAPAM

Costumbres y las prácticas sociales locales vigentes

En el Proyecto La Experiencia Cuenta / DINAPAM

En algunas oportunidades las demandas específicas de oficios no se condicen con lo ofertado en la 
capacitación.

En el Programa de Promoción del Buen Trato / DINAPAM

Poco espacio en los medios de comunicación para difundir aspectos sobre la temática y poner en 
cuestionamiento prácticas cotidianas prejuiciosas.

En el Consejo Federal de los Mayores

Capacidad de gestión de las organizaciones de mayores (su experiencia y flexibilidad)

En el trabajo encarado respecto a la Convención sobre los Derechos de los Adultos Mayores

Poco compromiso por parte de aquellos Estados miembro tanto en ONU como en OEA que no apoyan 
la convención
En los Programas de atención médica se destaca el Déficit sistémico del sistema de salud, y la 
burocracia administrativa a lo que se le agregan en este programa, al Programa Nacional de Promoción 
y Prevención Sociocomunitaria “Prevenir para seguir creciendo”, al de Formación de Médicos de 
Cabecera y al de UPAMI (Programa Universidad para Adultos Mayores Integrados) los paradigmas 
negativos vinculados a la vejez y el Obstáculo geográfico (Territorio muy extenso, medios de transporte, 
medios de comunicación)

En los Centros de Jubilados

Costumbres y prácticas sociales vigentes y entorno económico.

En el Modelo de Atención Personalizado

Cambio de Cultura Organizacional.
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La República Argentina continuará promoviendo, como una prioridad de Estado, en el panorama 
internacional y regional tanto en ONU como en OEA, la elaboración de una Convención de Derechos 
para Personas Mayores. Se propone capacitar dentro del Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios 
a familiares y cuidadores informales de personas mayores con Alzheimer y otras demencias con la 
finalidad de que incorporen conocimientos teórico-prácticos generales sobre la situación bio-psico-
social de las personas cuidadas, en su interacción con el medio. Fortalecimiento de los Consejos 
Provinciales de Mayores existentes y articulación con los gobiernos provinciales, organizaciones de la 
sociedad civil y adultos mayores para conformar los Consejos en las Provincias que aún no lo tienen. 
Implementar un abordaje integral de la dependencia funcional del proceso de fragilización inherente 
al envejecimiento poblacional, con criterio de continuidad y progresividad, desde el punto de vista 
preventivo y asistencial.

Construir e integrar la información epidemiológica que oriente con enfoque sociosanitario todos los 
servicios y las acciones institucionales.

2.5. / 2.6. tEMas MÁs rElEVantEs quE El país 
considEra coMo prioridadEs dE política 
pública con rEspEcto al EnVEJEciMiEnto y/o 
las nEcEsidadEs dE las pErsonas MayorEs 
(MÁs dE 60 años) para los próxiMos 5-10 años.

Se elaboraron los siguientes informes:
A nivel nacional:

“Informe sobre la situación de las personas mayores para la Estrategia Regional de Brasilia” – “Informe 
País Argentina” para la Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS) y CEPAL.

“Diagnóstico en el marco del Plan Nacional de las Personas Mayores 2012 -2016”. Dirección Nacional 
de Políticas para Adultos Mayores

A nivel subnacional:

Plan de Acción Internacional de Madrid sobre Envejecimiento. Seguimiento de la Declaración de 
Brasilia, presentado en la Conferencia de San José de Costa Rica. Informe de la República Argentina 
y apartado especial Informe del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
– PAMI. Abril 2012.

Tanto a nivel nacional como subnacional:

 “Revista POBLACION”, Nº 8, marzo de 2012 (ISSN 1852-074X)

2.7. diagnóstico o anÁlisis dE situación 
sobrE las nEcEsidadEs dE las pErsonas 
MayorEs (MÁs dE 60 años) a niVEl nacional 
y/o subnacional En los últiMos 5 años.


